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Objetivo

• Entender los cambios importantes de la declaración anual 2022, respecto de la información a reflejar tanto
financiera como fiscal.
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ANTECEDENTES

El pasado 29 de enero de 2023, se publicó en el portal del Servicio de Administración
Tributaria (SAT), el Plan Maestro de Fiscalización y Recaudación 2023, el cual incluye 4
puntos:

• I) Gestión de autoridad; 
• II) Acciones de fiscalización;         
• III) Sectores económicos a revisar; y 
• IV) Conceptos y conductas a revisar.
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Los conceptos y conductas a revisar por parte de la autoridad serán los siguientes:

• Aplicación indebida de saldos a favor.
• Acreditamientos de IEPS.
• Pensiones, exentos en nómina y simulación de prestación de servicios especializados.
• Devoluciones, tasa 0%, no objeto y de importación temporal.
• Subvaluación en operaciones de comercio exterior y uso indebido de tratados.
• Verificación de cumplimiento de certificaciones IVA-IEPS.
• Derechos mineros.
• Reestructuras corporativas y los efectos fiscales en escisiones y fusiones.
• Socios y accionistas (personas físicas en operaciones asociadas a reestructuras).
• Pérdidas fiscales.
• Regímenes fiscales preferentes.
• Financiamientos, capitalización de pasivos y distribución de utilidades.
- Pagos al extranjero y reestructuras internacionales.
- Fideicomisos
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La obligación de calcular el impuesto anual esta contenido en el articulo 9 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que a la letra menciona:

“ Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando
al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%...
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las
oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine
el ejercicio fiscal.”
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El 20 de diciembre de 2022, el SAT publico el aplicativo para la presentación de
la declaración anual de personas morales para el ejercicio 2022.

Desde 2019 la declaración anual cuenta con la siguiente información precargada:

Ø Declaraciones anuales de ejercicios anteriores.
Ø Pagos provisionales:
Ingresos.
Retenciones.
Pagos efectuados.
Ø Comprobantes de nómina de sueldos, salarios y asimilados:
Importe de la nómina.
Entero de las retenciones.
Subsidio para el empleo.
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Ingresar a la página del SAT, en el apartado empresas y seleccionar:

• Declaración anual personas morales, Régimen general.
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Ingresar al aplicativo

- Ingresar con RFC y contraseña, o mediante e-firma.
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• Apartado consultas
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Periodo a declarar

1.- Del ejercicio: Su presentación es dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termina el 
ejercicio.
2.- Del ejercicio por terminación anticipada: Su presentación es dentro de los 3 meses siguientes a la 
fecha en la que termine el ejercicio fiscal.
3.- Del ejercicio por liquidación: A más tardar el día 17 del mes de enero del año siguiente.
4.- Última del ejercicio por liquidación: Dentro del mes siguiente a la fecha en la que termine la
liquidación de la sociedad.
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- Obligaciones a declarar
- Sujetos obligados a dictaminar sus estados financieros 
• Personas morales que hayan obtenido ingresos acumulables iguales o superiores a $1,650,490,600 MXN.

- Sujetos que pueden optar por dictaminar sus estados financieros
• Personas morales que hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $122,814,830 MXN.
• El valor de su activo sea superior a $97,023,720 MXN.
• Que le hayan prestado servicios por lo menos 300 de sus trabajadores.

- Sujetos obligados a presentar ISSIF
- I. Ingresos del ejercicio anterior iguales o superiores a $974,653,950 MXN.
- II. PM que tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista.
- III. PM que pertenezcan al régimen opcional de grupo de empresas.
- III. Entidades paraestatales de la administración pública federal.
- IV. Personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente.
- V. Personas morales, que tengan operaciones llevadas a cabo con residentes en el extranjero.
- VI. Contribuyentes que sean partes relacionadas de los sujetos obligados a dictaminar sus estados financieros.
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Las personas morales que se encuentran obligadas u opten por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales,
así como las que se encuentren obligadas a presentar la información sobre su situación fiscal (ISSIF), únicamente estarán
obligadas a llenar la sección ISR personas morales, ya que no se habilitará la sección de estados financieros.
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• Administración de la declaración anual 
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• ESTADOS FINANCIEROS

- En este apartado se deberá capturar la información
correspondiente a los estados financieros básicos, es
Decir:

- Estado de situación financiera (balance general).
- Estado de resultado integral.
- Estado de flujos de efectivo.
- Estado de cambios en el capital contable.
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Estados Financieros

La información deberá llenarse con los datos
financieros de los ejercicios 2021 y 2022, de
forma comparativa, asimismo, podrá
adicionarse notas a los mismos.
- Los conceptos están basados en la Normas
de Información Financiera (NIF).

Pasa de “Balance General” 
(2021) a Estado de Situación 

Financiera
Estado de Resultados
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• Estados financieros
Estado de Situación financiera
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• Resultados
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• Estado de Flujo de
efectivo

- Es la primera vez que se 
solicita la información de 
este estado financiero.

- La información deberá 
llenarse de forma 
comparativa de los 
ejercicios 2021 y 2022.

- Se deberá indicar el 
método utilizado para su 
elaboración (directo e 
indirecto)
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Estado de flujo de efectivo
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• Estado de Cambios en el
capital contable.

- Es la primera vez que se 
solicita la información de 
este estado financiero.

- La información deberá 
llenarse de forma 
comparativa de los 
ejercicios 2021 y 2022.
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• Conciliación entre el Resultado 
Contable y Fiscal para Efectos del 
Impuesto Sobre la Renta.

Esta sección no se encontrará habilitada para las
personas morales que se encuentren obligadas u
opten por dictaminar sus estados financieros para
efectos fiscales y aquellas que se encuentran
obligadas a presentar la ISSIF.

Principal cambio respecto de la declaración anual
de 2021, es que se presenta la información de
manera comparativa y se anexan notas.
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• Conciliación entre 
el Resultado 
Contable y Fiscal 
para Efectos del 
Impuesto Sobre la 
Renta.
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• Ingresos fiscales no contables
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• Deducción contable no fiscal
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• Deducciones fiscales no contables
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• Ingresos contables no fiscales
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Ingresos Deducciones 
Autorizadas Determinación Pago Datos 

adicionales

ISR PERSONAS MORALES
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Ingresos

Declaración 2021

- Ingresos a disminuir.

Declaración 2022

- Ingresos exentos o no 
acumulables.

- Ingresos del 
extranjero por 
dividendos distribuidos.
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Ingresos exentos o no acumulables.
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Ingresos exentos o no acumulables.
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Ingresos nominales.
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Ingresos que solo se acumulan en la declaración anual
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• Ajuste anual por inflación
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• Ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero
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• Ingresos del extranjero por dividendos distribuidos



DECLARACIÓN ANUAL DE PERSONAS MORALES 2022

• Deducciones autorizadas
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• Deducciones autorizadas

- Seleccionar el porcentaje a aplicar en la nómina exenta.
- Detallar los asimilados a salarios.
- Mano de obra a aplicar en costo de lo vendido.
- Subsidio al empleo.
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• Gastos
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• Deducción relacionadas con la nómina
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• Deducción de inversiones
Depreciación aplicada: Sin deducción de inversiones o conforme al titulo II de la ley de ISR
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Determinación
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• Determinación
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• Pago

- Declaración 2021

Actualizaciones 
Recargos
Pago en parcialidades.
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• Datos adicionales
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• Datos adicionales
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• Datos adicionales
En la declaración anual 2021 solo solicitaba el dato.
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• Datos adicionales
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• Datos adicionales
.



Preguntas y 
Respuestas



Gracias por su
tiempo y atención.


